
Servicios Laborales y Centro de Atención al Empleado 

Madrid, 19 de febrero de 2026 

Proceso selectivo para proveer 67 plazas en el nivel 5 del grupo administrativo, 

para desempeñar cometidos de personal auxiliar administrativo de oficina 

Resuelto por la Comisión Ejecutiva de 21 de julio de 2025. 

Anuncio 03/2024, de 15 de enero. 

Las personas aspirantes que, estando en lista de reserva, han obtenido plaza en la última 

actualización publicada el día 13 de febrero, relativas al proceso selectivo de referencia, de 

conformidad con lo previsto en las bases del mismo, deberán realizar los siguientes trámites 

antes de la incorporación. 

Gestiones previas a la incorporación al Banco de España: 

1. Aportar la documentación requerida para acreditar los requisitos solicitados en el proceso

superado y otra documentación complementaria, siendo el plazo de presentación de la

misma hasta el 6 de marzo de 2026.

El lugar de presentación será el Registro General del Banco de España, que se encuentra

en el Patio de Operaciones del edificio de Cibeles, C/ Alcalá 48, Madrid, o el registro de

cualquiera de sus sucursales, en horario de 08:30 a 14:00 horas, de lunes a viernes:

➢ Documento Nacional Identidad (DNI), no aportar si tiene o ha tenido relación laboral

con el Banco de España, o Número de Identificación de Extranjero (NIE) y pasaporte,

en su caso, en vigor.

➢ Titulación oficial requerida, según lo indicado en las bases del proceso (no aportar si

ya ha sido aportada en el Registro del Banco de España en contrataciones

anteriores, pudiendo ser consultada, en su caso, en GIP/Consultas/Estudios y datos

académicos justificados).

➢ Documento acreditativo del Número de Afiliación a la Seguridad Social (no aportar si

tiene o ha tenido relación laboral con el Banco de España).

➢ Declaración jurada de no haber sido separadas o despedidas, mediante sanción

disciplinaria, del servicio del Banco de España, o de cualquier otro empleo al servicio

de las Administraciones Públicas, poderes públicos y sus organismos vinculados o

dependientes, ya sean nacionales o extranjeros, ya sea como personal funcionario o

como personal laboral; no hallarse inhabilitadas para empleo o cargo público ni en

España ni en el extranjero. (Ver anexos)



➢ La condición de personal del Banco de España es incompatible con cualquier otra

actividad, pública o privada, salvo aquellas autorizadas por el organismo

correspondiente, previo informe favorable del Banco de España, en los términos

establecidos en la legislación general sobre incompatibilidades del personal al servicio

de las Administraciones Públicas, por lo cual se deberá cumplimentar, de conformidad

con lo dispuesto en Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, la correspondiente

declaración jurada (Ver anexos).

En el caso de que se venga ejerciendo una segunda actividad pública o privada, con

anterioridad a la fecha prevista de incorporación, se deberá gestionar ante el organismo

correspondiente una solicitud de compatibilidad y presentar únicamente en el Registro

del Banco de España dicha solicitud admitida a trámite.

La documentación indicada anteriormente, deberá ser aportada junto al formulario de 

Presentación de documentación (Ver anexos), debidamente cumplimentado. 

! Solo en el caso de que la documentación tenga incidencias, está incompleta o

incorrecta, o no se reciba dentro del plazo establecido, se contactará con la 

persona interesada. 

2. Acudir a reconocimiento médico antes de la fecha de incorporación, para acreditar el

requisito solicitado en el proceso superado. Para ello, la División de Prevención de Riesgos

Laborales y Medioambientales - Medicina del Trabajo contactará con cada una de las

personas candidatas para indicar, con la suficiente antelación, las fechas de las diferentes

pruebas médicas.

Para cualquier aclaración, se puede contactar con dicha área, a través de la dirección de

correo electrónico prlm.medicinatrabajo@bde.es.

3. Emisión de la tarjeta de identificación del Banco de España: deberán aportar por correo

electrónico una fotografía reciente (tipo carnet y en formato electrónico jpg o similar), a la

dirección: seguridad.tarjetas@bde.es, indicando en el asunto “Emisión de tarjeta. nombre y

apellidos”, con al menos 72 horas de antelación a la fecha de incorporación y adjuntando,

debidamente cumplimentado, el documento informativo correspondiente que figura en los

anexos adjuntos. (Ver anexos) (No aportar si tiene actualmente una relación laboral con

el Banco de España).

Para cualquier aclaración relacionada con esta gestión, se puede contactar con dicha área

a través de la dirección de correo electrónico  seguridad.tarjetas@bde.es.

Fecha prevista de incorporación en el Banco de España: 

La incorporación está prevista para el próximo día 24 de marzo de 2026, fecha en la que las 

personas aspirantes aprobadas con plaza deberán acudir, a las 9:00 horas, al Control de 

Identificación del Banco de España del edificio de Cibeles, acceso calle Los Madrazo (Madrid), 

con objeto de iniciar las gestiones necesarias para perfeccionar la toma de posesión y la 

incorporación al puesto de trabajo.  

mailto:prlm.medicinatrabajo@bde.es
mailto:seguridad.tarjetas@bde.es
mailto:seguridad.tarjetas@bde.es


Para cualquier aclaración relacionada con las gestiones de incorporación, se puede 

contactar con la Unidad de Servicios Laborales y CAE, disponible a través del correo 

electrónico servicioslaborales@bde.es. Los correos recibidos se irán gestionando 

paulatinamente, a la mayor brevedad posible. 

Para la correcta visualización y apertura de los archivos descargables, guarde este documento en su ordenador en 

formato .pdf y ábralo con una versión de Adobe Reader superior a la IX). 

mailto:servicioslaborales@bde.es




 
 


Recursos Humanos 
 
 
 
 
 
 


Declaración jurada que formula 
 
 
 


D/Dª  
 
 


DECLARO: 
 


No haber sido separado/a o despedido/a, mediante sanción disciplinaria, del servicio del 
Banco de España, o de cualquier otro empleo al servicio de las Administraciones 
Públicas, poderes públicos y sus organismos vinculados o dependientes, ya sean 
nacionales o extranjeros, ya sea como funcionario/a o como personal laboral; no hallarse 
inhabilitado/a para empleo o cargo público ni en España ni en el extranjero. 
 


 
 
 


En                       , a         de                                   de                               
 
 
 
 
 
 
 
 


Firma 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Le informamos de que los datos personales incluidos en este formulario son objeto de tratamiento por el Banco de 
España con la finalidad de realizar el trámite solicitado. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición 
y supresión, así como los demás derechos que se indican en la Política de Privacidad disponible en www.bde.es, 
acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a C/Alcalá 48, 28014, Madrid (A/A Delegada de 
Protección de Datos) o electrónicamente a través del procedimiento indicado en la Sede Electrónica del Banco de 
España. Para más información, consulte nuestro Registro de Actividades de Tratamiento disponible en www.bde.es. 
 



https://app.bde.es/pmk/wbe/es/rgpd

https://app.bde.es/pmk/sede/rgpd

https://www.bde.es/bde/es/secciones/sobreelbanco/Transparencia/Informacion_inst/registro-de-acti/Administracion_de_personal.html






 


 


Información sobre las obligaciones de los titulares de tarjetas de 
identificación del Banco de España, y sobre el tratamiento y protección de 
datos personales 


 


Según lo establecido en la normativa interna del Banco de España (Circular Interna 5/2011 


y Ordenanza 9/2011), la tarjeta de identificación es un documento personal e intransferible 


propiedad del Banco de España, y emitido por la División de Seguridad, que autoriza al 


titular a cuyo favor se haya emitido para acceder a los edificios e instalaciones del Banco, 


y facilita su identificación y control durante la permanencia en su interior. 


 


Las principales obligaciones de los titulares son las siguientes: 


 


− Facilitar a la División de Seguridad la toma de fotografías a incluir en la tarjeta y el 


resto de los datos que deben figurar en ella, según el tipo de tarjeta, como el nombre 


y apellidos, número de personal o de registro, empresa para la que presta servicios 


o entidad a la que representa, etc. 


− Colaborar con la División de Seguridad y facilitar la actualización de los datos 


incluidos en la tarjeta. 


− Custodiarla con la máxima diligencia.  


− Notificar de manera inmediata a la División de Seguridad su pérdida o sustracción 


para que pueda darla de baja y le proporcione un duplicado. 


− Portarla permanentemente en lugar visible y mostrarla al personal de seguridad si 


fueran requeridos para ello. 


− Utilizarla de manera personal e intransferible, por el tiempo de validez fijado en su 


concesión y para el uso previsto.  


− Devolverla cuando haya cesado la causa de su concesión. 


 


Los datos personales recabados por la División de Seguridad para la emisión de la tarjeta 


de identificación (identificativos, de contacto, profesionales, de permanencia en los 


edificios, de características personales, imagen, voz, relativos a la comisión de infracciones 


penales y, en casos específicos, biométricos), facilitados por Ud. o provenientes de bases 


de datos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, pueden ser objeto de 


tratamiento por parte del Banco de España con las siguientes finalidades:  


 


(i) Gestión de la seguridad, control de accesos y cita previa en los edificios del Banco 


de España y la prevención e investigación de la autoría de delitos contra las 


personas o la propiedad. 


(ii) Registro de las matrículas de los vehículos y su autorización correspondiente por 


razones de seguridad 


(iii) Gestión de la reserva de salas de reuniones en los edificios del Banco de España 


(iv) Gestión de la prevención e investigación de faltas laborales por el Banco de España 


en su condición de empleador. 


(v) Supervisión de la ejecución de convenios para la realización de prácticas 


académicas en las que se prevea el cumplimiento de un número determinado de 


horas y/o de un horario. 


(vi) Supervisión de la ejecución de contratos suscritos con proveedores del Banco de 


España para asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 







 


Las bases legales aplicables a las finalidades descritas son las siguientes: 


 


• Para las finalidades previstas en los apartados (i), (ii) y (iii), el cumplimiento de una 


misión realizada en interés público conferida al Banco de España al amparo de las 


siguientes normas: 


- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 


garantía de los derechos digitales. 


- Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España. 


- Ley 5/2014, de 4 de abril de Seguridad Privada. 


- Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se establecen medidas para la protección 


de las infraestructuras críticas. 


• Para las finalidades previstas en los apartados (iv) y (v) la ejecución de un contrato 


del que el interesado es parte. 


• Para la finalidad prevista en el apartado (vi), el cumplimiento de una misión realizada 


en interés público conferida al Banco de España al amparo de la Ley 9/2017, de 8 


de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 


ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 


2014/23/UE y 2014/24/UE. 


 


Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y supresión, así como los 


demás derechos que se indican en la política de privacidad disponible en www.bde.es, 


acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a C/ Alcalá 48, 28014, 


Madrid (A/A Delegada de Protección de Datos) o electrónicamente a través del 


procedimiento específico de ejercicio de derechos previsto en la Sede Electrónica del 


Banco de España (https://sedeelectronica.bde.es/sede/es.html). En el caso de empleados 


del Banco de España, existe un procedimiento de ejercicio de derechos específico previsto 


en la política de privacidad de empleados del Banco de España disponible en la intranet del 


Banco de España (www.bdenred.bde.es). Para más información, consulte nuestro Registro 


de Actividades de Tratamiento en www.bde.es. 


 


El abajo firmante queda enterado de lo informado en este documento 


   
 


Nombre y Apellidos 
 
 


Nº Documento identidad  
Nº Personal (si se 


conoce) 
 


Fecha  


Firma 


 


 



http://www.bde.es/

https://sedeelectronica.bde.es/sede/es.html

http://www.bdenred.bde.es/

http://www.bde.es/






 
 


Recursos Humanos 
 
 
 
 
 
 


D/Dª  
 
 


DECLARO: 
 


 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de 
abril, manifiesto expresamente que no vengo desempeñando ninguna actividad privada 
incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad ni ningún puesto o actividad en 
el sector público de los delimitados por el artículo 1º de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre. 


 
Asimismo, manifiesto, a efectos de lo dispuesto en el artículo 3º de la citada Ley, que no 
percibo ningún tipo de pensión de jubilación o retiro. 
 
 
En                 , a          de                 de         
 
 
 


 
 
 


Firma 


 


 


 


 


 
Le informamos de que los datos personales incluidos en este formulario son objeto de tratamiento por el Banco de 
España con la finalidad de realizar el trámite solicitado. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
oposición y supresión, así como los demás derechos que se indican en la Política de Privacidad disponible en 
www.bde.es, acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a C/Alcalá 48, 28014, Madrid (A/A 
Delegada de Protección de Datos) o electrónicamente a través del procedimiento indicado en la Sede Electrónica del 
Banco de España. Para más información, consulte nuestro Registro de Actividades de Tratamiento disponible en 
www.bde.es. 
 


 



https://app.bde.es/pmk/wbe/es/rgpd

https://app.bde.es/pmk/sede/rgpd

https://www.bde.es/bde/es/secciones/sobreelbanco/Transparencia/Informacion_inst/registro-de-acti/Administracion_de_personal.html






PARA SER REMITIDO INTERNAMENTE A: 


UNIDAD DE SERVICIOS LABORALES Y CAE. DPTO. DE RECURSOS HUMANOS 


 


 


 


Recursos Humanos 


PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 


 
 


 


Apellidos: Nombre: 


 
Proceso selectivo: Anuncio/Refª: 


 
 
 


Se aportan los siguientes documentos, con la finalidad de realizar las gestiones previas a la formalización de la incorporación en 
el Banco de España: 


 


 
 DNI o NIE y Pasaporte, en su caso.  


Titulaciones obtenidas en España: Título académico oficial/Suplemento Europeo al Título (SET)/Certificado de haber 
finalizado los estudios y satisfecho las tasas para la expedición del título/ Expediente académico donde conste que se han 
superado todos los créditos para la obtención del título y copia de la carta de pago de las tasas para la expedición del título / 
certificado del Registro General de Títulos Universitarios Oficiales.  
 
Titulaciones obtenidas en la Unión Europea: Título oficial y certificado de Suplemento Europeo al Título (SET))/Título y 
certificación académica de los estudios realizados en la que conste la duración oficial del plan de estudios que se ha seguido 
(en años académicos), las asignaturas cursadas y la carga horaria de cada una de ellas (original y copia) 


  
Titulaciones obtenidas en países extracomunitarios: Credencial de homologación del título expedida en España/certificado 
de equivalencia del título extracomunitario expedido en España y certificación académica de los estudios realizados en la que 
conste la duración oficial del plan de estudios seguido (en años académicos), las asignaturas cursadas y la carga horaria de 
cada una de ellas. 


Documento que acredita Nº de afiliación a la Seguridad Social 


Declaración jurada de no haber sido separado o despedido del servicio del Banco de España o de otros servicios similares 


Declaración jurada de Incompatibilidad, o en su caso la correspondiente solicitud de compatibilidad presentada ante el organismo 


correspondiente. 


Declaración Dirección Postal (únicamente para incorporaciones temporales) 
 
Documentación adicional para procesos específicos (carnet de conducir, colegiaciones, habilitaciones profesionales, elección 
vacantes etc.) 


 
 


 
 
 
 


Le informamos de que los datos personales incluidos en este formulario son objeto de  , de de  
tratamiento por el Banco de España con la finalidad de realizar el trámite solicitado. 


Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y supresión, así como 
los demás derechos que se indican en la Política de Privacidad disponible en 
www.bde.es, acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a 
C/Alcalá 48, 28014, Madrid (A/A Delegada de Protección de Datos) o electrónicamente a 
través del procedimiento indicado en la Sede Electrónica del Banco de España. Para 
más información, consulte nuestro Registro de Actividades de Tratamiento disponible en 
www.bde.es, 


Firma  



https://app.bde.es/pmk/wbe/es/rgpd

https://app.bde.es/pmk/sede/rgpd

https://www.bde.es/bde/es/secciones/sobreelbanco/Transparencia/Informacion_inst/registro-de-acti/Administracion_de_personal.html





